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Nota a Despacho. Popayán, Cauca 30 de abril de 2024, informando al señor Juez 

que se recibe por correo electrónico el informe de valoración de apoyos realizado por 

la Personería de Popayán - Cauca a la titular de actos jurídicos, a fin de que se sirva 

proveer lo pertinente.  

  

Janeth Unigarro Benavides 

Asistente Social   

  

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, treinta de abril de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 850  

 

Evidencia el Despacho que la parte actora a través de apoderada judicial ha 

precisado los apoyos que requiere la señora Yazmín del Socorro Álvarez Chamorro. 

 

Considerando que en el escrito de adecuación de demanda se ha actualizado 

la dirección de la demandante y titular de actos jurídicos la cual corresponde a la 

calle 2e no 48 B -30 Barrio Villa Colombia de esta ciudad, abonado: 31269331123, 

es preciso comunicar a la Personería de Popayán- Cauca, a fin de que la entidad 

actualice la información para la realización del informe de valoración de apoyos 

judiciales. 

 

Acorde con lo expuesto, el Juzgado,  

  

Resuelve  

  

Primero. - PONER en conocimiento de las partes, de los parientes de la titular 

de actos jurídicos el escrito de revisión de la Sentencia de Interdicción donde la parte 

actora precisa los apoyos que requiere la señora Yazmin del socorro Álvarez 

Chamorro. 

 

Segundo.- COMUNICAR a la Personería de Popayán – Cauca, la dirección de 

los sujetos procesales, para llevar a cabo la realización de la valoración de apoyos. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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